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#I4284047I#
FERIAS INTERNACIONALES

Decreto 1934/2011

Exímese del pago del derecho de importa-
ción y demás gravámenes a los productos 
originarios y procedentes de los países 
participantes en la Feria Internacional de 
Villa Gesell.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0147778/2011 del 
Registro del MINISTERIO DE INDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que la Institución CARITAS ARGEN-
TINA - Parroquial Villa Gesell (C.U.I.T. 
Nº 30-54233755-5), solicita la exención del 
pago del derecho de importación y demás 
tributos que gravan la importación para con-
sumo de los alimentos, bebidas, tabacos, 
cigarrillos, artesanías, folletos impresos y 
ropa típica, originarios y procedentes de los 
países participantes en la “FERIA INTERNA-
CIONAL DE VILLA GESELL”, a realizarse en 
la Avenida 3 Nº 535, entre los Paseos 105 y 
107, Pueblo Español, Ciudad de Villa Gesell, 
Provincia de BUENOS AIRES (REPUBLICA 
ARGENTINA), del 22 de diciembre de 2011 
al 20 de marzo de 2012.

Que la realización de esta muestra tendrá 
como finalidad recaudar fondos para ayu-
dar a mejorar los servicios de hogares y co-
medores de barrios carenciados que perte-
necen a la Ciudad de Villa Gesell.

Que la “FERIA INTERNACIONAL DE VILLA 
GESELL” es la principal fuente de ingresos 
con que cuenta la Institución CARITAS AR-
GENTINA - Parroquial Villa Gesell para al-
canzar dicha meta, tanto en hogares como 
en comedores en barrios carenciados de la 
Ciudad de Villa Gesell, por lo que se con-
sidera adecuado autorizar la importación 
de productos por un valor FOB de DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES CINCO MIL (U$S 
5.000), por país participante.

Que dicha autorización se otorga atento el 
fin estrictamente benéfico que persigue la 
interesada, cuya acción habrá de redundar 
en beneficio de la comunidad.

Que resulta oportuno y conducente eximir 
a los productos de promoción objeto del 
presente decreto del cumplimiento de lo 
dispuesto por las Resoluciones Nros. 485 
y 486 ambas de fecha 30 de agosto de 
2005, 343 de fecha 23 de mayo de 2007, 
47 de fecha 15 de agosto de 2007, 588 y 
589 ambas de fecha 4 de noviembre de 
2008, todas del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION y sus modifica-
torias, 61 de fecha 4 de marzo de 2009, 
165 de fecha 15 de mayo de 2009 y 337 
de fecha 21 de agosto de 2009, todas del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCION y sus 
modificatorias.

Que han tomado intervención los Servicios 
Jurídicos competentes en virtud de lo dis-
puesto por el Artículo 7, inciso d) de la Ley 
Nacional de Procedimientos Administrati-
vos Nº 19.549.

Que el presente decreto se dicta en uso de 
las facultades conferidas al PODER EJECU-
TIVO NACIONAL, por el Artículo 5º, inciso s) 
de la Ley Nº 20.545 incorporado por la Ley 
Nº 21.450 y mantenido por el Artículo 4º de 
la Ley Nº 22.792.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Exímese del pago del derecho 
de importación, del Impuesto al Valor Agrega-
do, de los impuestos internos, de tasas por 
servicios portuarios, estadística y comproba-
ción de destino, que gravan la importación 
para consumo de los alimentos, bebidas, ta-
bacos, cigarrillos, artesanías, folletos impre-
sos y ropa típica, originarios y procedentes de 
los países participantes en la “FERIA INTER-
NACIONAL DE VILLA GESELL”, a realizarse en 
la Avenida 3 Nº  535, entre los Paseos 105 y 
107, Pueblo Español, Ciudad de Villa Gesell, 
Provincia de BUENOS AIRES (REPUBLICA 
ARGENTINA), del 22 de diciembre de 2011 al 
20 de marzo de 2012, para su exhibición, pro-
moción, obsequio y/o venta en la mencionada 
muestra, por un monto máximo de DOLARES 
ESTADOUNIDENSES CINCO MIL (U$S 5.000) 
por país participante, tomando como base de 
cálculo valores FOB.
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SIONES DE LA POLICIA FEDERAL, organismo 
descentralizado de la SECRETARIA DE SEGURI-
DAD OPERATIVA del MINISTERIO DE SEGURI-
DAD, admitiéndose el correspondiente pago de 
la Función Ejecutiva de Nivel IV, con autorización 
excepcional por no reunir los requisitos mínimos 
establecidos en el Artículo 14 del SISTEMA NA-
CIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), apro-
bado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sec-
torial homologado por el Decreto Nº  2098/08, 
con carácter de excepción a lo dispuesto por el 
artículo 7º de la Ley Nº 26.546, prorrogada en los 
términos del Decreto Nº 2053/10 y complemen-
tada por el Decreto Nº 2054/10.

Art. 2º — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los sistemas de selección 
vigentes y requisitos, según lo establecido, res-
pectivamente, en el artículo 120 y en el Título II, 
Capítulos III, IV y VIII del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados 
a partir de la fecha del presente decreto.

Art. 3º — El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente medida se imputará con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto 
vigente para el corriente ejercicio asignadas a la 
Entidad 250 - CAJA DE RETIROS, JUBILACIO-
NES Y PENSIONES DE LA POLICIA FEDERAL.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Nilda C. Garré.

#F4283985F#

#I4284044I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1933/2011

Dase por aceptada la renuncia al cargo de 
Fiscal Federal ante los Juzgados Federales 
de Primera Instancia de San Juan.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el Expediente Nº S04:0065671/2011 del 
registro del MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, y

CONSIDERANDO:

Que el señor doctor Juan Carlos YANNE-
LLO ha presentado su renuncia a partir del 
1º de noviembre de 2011, al cargo de FIS-
CAL FEDERAL ante los JUZGADOS FEDE-
RALES DE PRIMERA INSTANCIA DE SAN 
JUAN.

Que la renuncia fue aceptada con fecha 
17 de octubre de 2011 por Resolución Per. 
Nº  1144/11 del señor Procurador General 
de la Nación.

Que no obstante, por aplicación del princi-
pio del paralelismo de las formas y las com-
petencias, corresponde que dicha atribu-
ción sea ejercida por el PODER EJECUTIVO 
NACIONAL, ya que el artículo 5º de la Ley 
Nº 24.946 le confiere la facultad de designar 
a los magistrados del MINISTERIO PUBLI-
CO conforme al procedimiento allí previsto.

Que, por otra parte, y según lo dispuesto 
por el artículo 99, inciso 7) de la CONSTI-
TUCION NACIONAL, compete al PODER 
EJECUTIVO NACIONAL la aceptación de 
las renuncias que presenten los funciona-
rios cuyo nombramiento y remoción no esté 
reglado de otra forma en la Carta Magna.

Que es necesario aceptar la renuncia pre-
sentada por el señor doctor Juan Carlos 
YANNELLO.

Que el presente se dicta en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 99, in-
ciso 7) de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por aceptada, a partir del 
1º de noviembre de 2011, la renuncia presenta-
da por el señor doctor Juan Carlos YANNELLO 

(L.E. Nº 7.932.301), al cargo de FISCAL FEDE-
RAL ante los JUZGADOS FEDERALES DE PRI-
MERA INSTANCIA DE SAN JUAN.

Art. 2º —Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4284044F#

#I4284042I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1929/2011

Desígnase Defensor Público Oficial ante el 
Tribunal Oral en lo Criminal Federal de Co-
rrientes, Provincia de Corrientes.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el TRIBUNAL ORAL EN LO 
CRIMINAL FEDERAL DE CORRIENTES, PRO-
VINCIA DE CORRIENTES, al señor doctor Enzo 
Mario DI TELLA (D.N.I. Nº 22.817.792).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4284042F#

#I4284039I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1930/2011

Desígnase Defensor Público Oficial ante el 
Juzgado Federal de Primera Instancia de 
Azul, Provincia de Buenos Aires.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase DEFENSOR PUBLI-
CO OFICIAL ante el JUZGADO FEDERAL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE AZUL, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, al señor doctor Patricio Eze-
quiel VARELA (D.N.I. Nº 21.953.787).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4284039F#

#I4284027I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1928/2011

Desígnase Fiscal ante los Juzgados Fe-
derales de Primera Instancia de Santa Fe, 
Provincia de Santa Fe, Fiscalía Nº 2.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ante los 
JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE SANTA FE, PROVINCIA DE SANTA FE, 
FISCALIA Nº  2, al señor doctor Walter Alberto 
RODRIGUEZ (D.N.I. Nº 21.570.120).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4284027F#

#I4284036I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1927/2011

Desígnase Fiscal ante el Juzgado Federal 
de Primera Instancia de Resistencia, Pro-
vincia del Chaco.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ante el JUZ-
GADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
RESISTENCIA, PROVINCIA DEL CHACO, al 
señor doctor Patricio Nicolás SABADINI (D.N.I. 
Nº 28.888.006).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4284036F#

#I4284025I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1926/2011

Desígnase Fiscal del Juzgado Federal de 
Primera Instancia de Reconquista, Provin-
cia de Santa Fe.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 
Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL ante el JUZ-
GADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE 
RECONQUISTA, PROVINCIA DE SANTA FE, 
al señor doctor Roberto Javier SALUM (D.N.I. 
Nº 20.192.483).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio C. Alak.

#F4284025F#

#I4284022I#
MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1925/2011

Desígnase Fiscal General de los Tribunales 
Orales en lo Criminal Federal de San Mar-
tín, Provincia de Buenos Aires.

Bs. As., 21/11/2011

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE 
SENADO DE LA NACION y en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 5º de la 

Ley Nº 24.946 y el artículo 99, inciso 1) de la 
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Nómbrase FISCAL GENERAL 
ante los TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMI-
NAL FEDERAL DE SAN MARTIN, PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES, FISCALIA Nº 5, al señor doctor 
Carlos Miguel CEARRAS (D.N.I. Nº 12.792.382).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Julio 
C. Alak.

#F4284022F#

DECISIONES
ADMINISTRATIVAS

#I4283988I#
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA

Decisión Administrativa 1235/2011

Transfiérese a un agente de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería y Pesca al Insti-
tuto Nacional de Semillas.

Bs. As., 18/11/2011

VISTO el Expediente Nº S01:0277011/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que a través del referido actuado tramita la 
solicitud tendiente a concretar la transferen-
cia definitiva al INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en 
la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA del agente Nivel 
B, Grado 2, Don Pedro LAVIGNOLLE (M.I. 
Nº  14.857.388) perteneciente a la Planta 
permanente de la Dirección Nacional de 
Relaciones Agroalimentarias Internacio-
nales dependiente de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA del 
citado Ministerio.

Que en el actual contexto de restricción 
del gasto público, y con el fin de no gene-
rar incrementos en las partidas correspon-
dientes al Inciso 1 - Gastos en personal, 
contemplado en la Decisión Administrati-
va Nº 1 de fecha 7 de enero de 2011, se 
propicia la transferencia del mencionado 
agente de la Planta Permanente de la Ju-
risdicción correspondiente a la SECRE-
TARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICUL-
TURA, GANADERIA Y PESCA, lo que con-
lleva no sólo al agente involucrado sino 
también su cargo y respectivo crédito pre-
supuestario.

Que la presente medida no implica me-
noscabo moral ni económico alguno para 
el agente Don Pedro LAVIGNOLLE (M.I. 
Nº  14.857.388) quien ha prestado su con-
formidad al respecto.

Que por la Ley Nº 26.546 se aprobó el Pre-
supuesto de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2010, prorrogada en los 
términos del Decreto Nº 2053/10 y comple-
mentada por el Decreto Nº 2054/10.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por los Artí-
culos 100, inciso 1 de la CONSTITUCION 
NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del 
Anexo I del Decreto Nº 1421 de fecha 8 de 
agosto de 2002.




